
DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
8. SALUD

16

Sin embargo, hemos podido observar que, en la mayoría de los casos, las pequeñas disfunciones que se 
producen sí son corregidas por las empresas concesionarias, a las que se les exige por la Administración 
educativa la elaboración de los menús bajo la supervisión obligatoria de un nutricionista, además de 
estar supervisados y aprobados por las autoridades sanitarias competentes. En este contexto, y ante 
la insistencia de la familia en que la calidad de los menús no responde a las exigencias de una buena 
alimentación, no nos queda otra respuesta que la de que deben dirigirse, precisamente, a esas autoridades 
sanitarias quienes, en última instancia, son las que pueden valorar si los menús servidos cumplen con 
las exigencias nutricionales óptimas o si, por el contrario, necesitan ser  rediseñados conforme a  las 
exigencias del Plan de Evaluación de la Oferta Alimentaria en centros escolares de Andalucía (EVACOLE). 
No corresponde a esta Institución pronunciarse sobre aspectos técnicos que competen en exclusiva a los 
organismos administrativos especializados en esta materia.

…

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

3.1.2.5.1 Conflictos en el seno de la familia

…

Otro de los puntos de conflicto reside en el desacuerdo respecto de un viaje de estudios, la 
asistencia a determinada actividad extraescolar, celebración religiosa, o incluso respecto de 
la necesidad de que el menor reciba terapia psicológica o acuda a la consulta de determinada 
especialidad médica.

La casuística es muy variada, y así en la queja 20/6596 tuvimos que solicitar la colaboración de la 
Fiscalía para solventar el problema que nos planteaba la madre de un menor con conductas disruptivas, 
que se daban tanto en el colegio como en casa, siendo así que la pediatra del sistema público de salud 
derivó su caso para que fuese tratado por el dispositivo de salud mental especializado (unidad de salud 
mental infanto juvenil), sin que llegara a beneficiarse de dicha terapia por la oposición del padre, que se 
negaba a firmar ninguna autorización al respecto. Gracias a la intervención de la Fiscalía se logró que el 
juzgado actuase con diligencia emitiendo una resolución que dejaba en manos de la madre la facultad 
de adoptar decisiones respecto de la terapia que habría de recibir el menor.

De tenor similar es la queja 21/3863 en la que una madre con custodia compartida se lamentaba de la 
oposición del padre a que su hijo recibiera tratamiento psicológico. En este caso orientamos a la madre 
para que acudiera a mediación familiar, ello sin perjuicio de que en el caso de no tener éxito pudiera 
presentar una demanda ante el juzgado para que le fuese asignada la facultad de decidir al respecto. Y 
de igual modo procedimos en la queja 21/1113 en la que la interesada nos mostraba su preocupación 
por la actitud del padre de su hijo, que insistía en seguir la misma rutina de visitas al menor, sin adoptar 
ninguna prevención especial, sin utilizar mascarilla en su casa, todo ello a pesar de que su actual pareja 
había dado positivo en un test por COVID-19.

…

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.4 Personas menores con especiales problemas de comportamiento

Nuestra Defensoría tramita quejas en las que se demandan recursos especializados donde los 
menores, especialmente en edad adolescente, puedan recibir terapia especializada para 
reconducir sus problemas de comportamiento. Se produce esta situación cuando la familia afectada 
se ve impotente para reconducir la conducta del menor, que no atiende las indicaciones de sus padres 
y altera por completo la convivencia familiar, llegando incluso a agredirles. En su entorno social suele 
repetir igual comportamiento, en una espiral de conductas cada vez de mayor gravedad, lo cual hace 
aventurar para el menor un futuro nada halagüeño.
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